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§ 66. Casos en que se da y principios que la organizan 407 
1. Concepto y casos. — 2. Destinos de la herencia previos a ir a los suce-
sores intestados. — 3. Sucesión intestada excepcional. — 4. Clases de su-
cesores, órdenes y grados. — 5. Derecho de representación. — 6. División 
por cabezas y por estirpes. — 7. División por líneas. — 8 . Parientes de 
vínculo sencillo o doble. — § 67. Puntualización de extremos particulares 
de algunos casos y aclaración de dudas posibles o resolución de proble-
mas singulares de los mismos. — 1. Los parientes de sangre. — 2. Los 
parientes adoptivos. — 3. La clase cónyuge. — § 68. La sucesión de los di-
versos causantes. — 1. Casos posibles. — 2. Sucesión de un causante que 
disfruta de estado de filiación de sangre. — 3. Sucesión de un causante 
que disfruta de estado de filiación adoptiva de ahora o de plena de antes 
de la Ley de 11 de noviembre de 1987. — 4. Sucesión de un causante 
adoptado antes de la Ley de 11 de noviembre de 1987 en adopción sim-
ple. — 5. Sucesión de un causante hijo de padres desconocidos y no adop-
tado. — 6. Concurrencia en las sucesiones vistas, del cónyuge viudo con 
los herederos que le son preferentes. 
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